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- Apruébese Conkato de Trabajo por Servic¡o.-

LorA, l7 AGo ?ot7

DECRETo D E M riPzlfS; 1c¡

Vistos
El Contrato de Trabajo por servic¡o, de fecha O.t de

agosto de 20'17, suscrito entre la l. Municipalidad de Lota, Depto de Educactón, en su
cal¡dad de Empteador y et trabajador Don JORGE MUñOZ OVIEDO; Decreto DEM N.601
del 3009.20'15 y Decreto DEM N'803 det 141|22015, que detega firma bajo ta fórmuta
"por orden del Señor Atcatde": DFL N"1,del 2401 94,.Código del Trabajo;; Resotución
Noí600 de la Contraloria General de la República y en uso de las facuitades que me
conf¡ere el art 120 y 63. de la Ley N.18 695, Orgánica Constitucionat de l\runicipatidades;

DECRETO:

APRUÉBESE Contrato de Trabajo por Servic¡o, de fecha
01 de agosto de 2017, suscrito entre la I Municipatidad de Lota, Depto de Educación, en
su ca¡¡dad de Empleador y el trabajador que a continuación se ¡nd¡vidualiza:

NOMBRE
ESTABLECI¡,llIENTO
RUN

: JORGE fUIUÑOZ OVIEDO
: Escuela Bello Horizonte E-693
i 

FECHA DE NACIMIENTC : 03 de septiembre de 
FUNCION
JORNADA
DESDE
HASTA
MOTIVO
RENTA
AFP -SALUD

215 21 03 004--

ARCHIVESE -

HDC/J

Paradocente
: 44 hrs. cronológ¡cas semanales
: 28 deJul¡o de 2017 -
i Reintegro de la T¡tular -
: Licencia Médica de Doña Catherine Rodríguez Ouintana
. $338.550.-
: PROVIDA - FONASA

IMPÚTASE lo anteriormente indicado. at ftem

ANóTESE, REGísrRESE, co¡¡ uNfeuESE y

RUC ES
MUNICIPAL

N DEL SENOR ALCALOE"

- lnteresado
- Alcaldía
- Contraloría
- Trañsparencia Muniqpal
- Sub-Depto Remuneractones
- Sub-Depto Personal
- Carpeta Funcionaria
- Archivo

L ARJoNA BATLES


